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Concejo de Bogotá, D.C.

PROYECTO DE ACUERDO No.  ________    DE 2013
“POR EL CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL EN EL DISTRITO CAPITAL

EL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de las facultades constitucionales y legales, concedidas por el artículo 4° de la Ley 140 de 1994 especialmente las conferidas por el artículo 28 de la  Ley 344 de 1996, modificado por el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, por el numeral 7º del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993.

ACUERDA:





ARTÍCULO 1º. Objeto. El presente Acuerdo tiene como objeto dictar disposiciones generales y ambientales a las cuales se somete  la Publicidad Exterior Visual en el Distrito Capital, se establece el procedimiento para el  otorgamiento de  permisos, se modifica el procedimiento de registro previsto en el artículo 8 del Acuerdo 012 de 2000 y se actualizan los criterios del Sistema Único de Información PEV para la ciudad de Bogotá D.C.  


ARTÍCULO 2º. Campo de aplicación. El presente Acuerdo rige en toda la ciudad de Bogotá y a él se someten todas las actividades de publicidad exterior visual que se adelanten en la ciudad y las estructuras que soportan los elementos PEV.

ARTÍCULO 3º. Principios. La publicidad exterior visual en el Distrito Capital se regirá por los siguientes principios:

1. La publicidad exterior visual como medio masivo de comunicación se encuentra amparado por el derecho fundamental a informar y ser informado.

2. La publicidad exterior visual hace parte del paisaje urbano, previamente intervenido y reglado por normas urbanísticas y se liga intrínsecamente con el desarrollo económico y la idiosincrasia de la Nación.  
3. El recurso paisaje es un bien común, inalienable e imprescriptible, que debe ser protegido para su uso sostenible, evitando la saturación y consecuente contaminación visual.
4. La propiedad privada cumple una función ecológica y social, por tanto está sujeta a limitaciones de acuerdo a los términos que establece la Constitución Política de Colombia.

5. La Publicidad Exterior Visual deberá cumplir con los principios de sostenibilidad, precaución y prevención ambiental.

6. La Publicidad Exterior Visual deberá, en todo caso, respetar el patrimonio histórico y cultural del Distrito Capital.
ARTÍCULO 4º. Glosario. Para los efectos de aplicación del presente acuerdo deberán tenerse en cuenta las siguientes definiciones:





Área hábil para instalar publicidad exterior visual en vehículos: : corresponde a los costados laterales, siempre y cuando se haga en materiales resistentes a la intemperie, no reflectivos. En todos los casos la publicidad se fijará o instalará de tal manera que, permita identificar claramente los distintivos y colores originales del vehículo registrados en la licencia de tránsito. No se considera área hábil el costado anterior, ni el posterior del vehículo, lo mismo que la cabina de los vehículos. En ningún caso la publicidad exterior visual podrá cubrir las ventanas, el área de las llantas, ni de los accesorios mecánicos.



Canopy: estructura de concreto o metálica, cuya función principal es resguardar los sistemas de distribución de combustibles de agua lluvia y de la intemperie en general.



Contaminación Visual: es la vulneración de las condiciones técnicas y jurídicas, que determinan las posibilidades de instalación, de elementos de publicidad exterior visual y que al generar  proliferación excesiva de estos elementos ocasiona la degradación del entorno, influye en la imagen del paisaje tanto rural como urbano, alterando el sentido del lugar y los aspectos arquitectonicos, patrimoniales y culturales de la ciudad, con un potencial  perjuicio a la calidad de vida del ciudadano que ocasiona sobre estimulación visual, ausencia de concentración, agresividad, estados de estrés o ansiedad.   


Elementos mayores de Publicidad Exterior Visual: son aquéllos elementos de publicidad exterior visual que se ubiquen en presentación de gran formato hasta un máximo de 48m2 y un mínimo de 8m2, los cuales para su instalación requieren de permiso otorgado por la Secretaria Distrital de Ambiente.

Estos elementos se instalan sobre estructuras independientes en materiales resistentes sobre los cuales se integra físicamente la publicidad. Dentro esta categoría estarán incluidos elementos como vallas comerciales, vallas de promoción y venta de obra, avisos separados de fachada, jardines verticales, avisos divisibles para grandes superficies y publicidad exterior con movimiento  y similares.
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Elementos menores de Publicidad Exterior Visual: son aquellos elementos que están instalados sin superar proporcionalmente el tamaño del inmueble y no generan grandes impactos visuales considerados como unidad, no requieren de solicitud de permiso, únicamente se requiere la inscripción en las Alcaldías locales.

Dentro de esta categoría estarán incluidos elementos como avisos, avisos para el canopy en estaciones de servicio, avisos para establecimientos a cielo abierto, pendones, elementos temporales, afiches y carteles o similares, siempre y cuando su tamaño no supere los 8 mts2 según corresponda. 




Innovación Tecnológica: introducción de nuevas características técnicas y tecnológicas a un elemento de publicidad exterior visual.



Nuevos Elementos de Publicidad Exterior Visual: son aquellos elementos que por variación de formatos tradicionales brinden innovaciones tecnológicas, ecológicas y estéticas.
Paisaje Urbano: se entiende por paisaje urbano la composición entre el paisaje construido, delimitado por factores arquitectónicos  y urbanísticos, y el paisaje natural del cual hace parte la estructura típica del sistema. y que son objeto de protección por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente

Pantalla: medio físico de comunicación donde se proyectan imágenes luminosas, las cuales pueden tener diferentes emisores y receptores. La proyección de imágenes puede tener diferentes características de secuencia, resoluciones, colores y tamaños; pueden ser únicas o múltiples y tener imágenes en movimiento



Permiso: acto administrativo mediante el cual, se autoriza la instalación del elemento de publicidad exterior visual y el uso del paisaje., aplicable sólo a elementos mayores de publicidad exterior visual.  


Publicidad de Eventos Realizados en el Espacio Público: es aquella publicidad exterior visual que se permite, de manera temporal, para anunciar o promocionar un evento específico que se efectúa en el espacio público. 



Publicidad Exterior Visual con Movimiento: es cualquier elemento de publicidad exterior visual que se destina a llamar la atención del público a través de leyendas, elementos visuales o imágenes en movimiento mediante la utilización o instalación de pantallas, o cualquier otro dispositivo electrónico dinámico.   

Publicidad con cubrimiento en edificaciones en proceso de construcción o remodelación de obra: es aquella publicidad que se hace a través de la utilización de materiales microperforados que no opongan resistencia al viento, y cuya finalidad sea el aislamiento total de los impactos generados por la obra. 

Publicidad Exterior Visual sobre Fachadas: es aquella publicidad exterior visual que se proyecta sobre la fachada de una edificación a través de la proyección de imágenes.

Publicidad Exterior Visual con Elementos Vegetales Vivos: son aquellos elementos de publicidad exterior visual que emplean para su elaboración especies vegetales vivas, siempre que sea ambientalmente sostenible.

Registro SIIPEV: es la actuación administrativa surtida por la Secretaría Distrital de Ambiente en la cual, una vez verificadas las condiciones específicas de cada elemento PEV, se procederá a incluirlo en el Sistema Integrado de Información de Publicidad Exterior Visual del Distrito Capital – SIIPEV.  (ley 140 de 2011)










Zonificación: Proceso de delimitación de áreas para la ubicación de publicidad exterior visual que determine la densidad en función del aprovechamiento del paisaje
Capítulo II
DISPOSICIONES GENERALES
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ARTÍCULO 5° Avisos en el canopy de las estaciones de servicio. Se permite un único aviso en el canopy de la estación de servicio, sin que este sobresalga de la estructura portante, deberá estar en una visual diferente al aviso separado de fachada; en todo caso como mínimo deberá haber entre uno y otro un ángulo que oscile entre 80° y 110°.
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ARTICULO 6.  Para el caso de eventos macro, deberá informarse a la Secretaria Distrital de Ambiente, la instalación de pendones, prévio a su instalación.
ARTICULO 7. Sobre cualquiera de lós elementos reglamentados de publicidad exterior visual, se podrá incorporar elementos vegetales vivos.
SUBCAPITULO III



ARTÍCULO 8° La Secretaría Distrital de Planeación definirá conforme a las competencias establecidas por el Artículo 1° del Decreto Distrital 603 de 2007, las condiciones de diseño del mobiliario urbano necesario para la ubicación de este tipo de elementos de publicidad exterior visual y los incluirá en la Cartilla de Mobiliario Urbano de Bogotá.

Para el efecto, se podrán suscribir convenios público- privados o crear asociaciones publico- privadas que tengan por objeto la instalación, mantenimiento y recuperación de las carteleras locales en cada localidad del Distrito, generando como compensación la posibilidad de explotación publicitaria en un área que no supere el 30% de cada cartelera local.
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Las vallas podrán tener piezas en movimiento, siempre y cuando se garantice la seguridad. En todo caso, el propietario de la estructura deberá observar y cumplir los requisitos establecidos en el presente Acuerdo en relación con las dimensiones máximas permitidas para las estructuras. 


Las vallas no pueden estar confinadas en placas rígidas,  podrán atravesar la placa y/o cubierta de la edificación donde se encuentre instalada, siempre y cuando se anexe la licencia de construcción, conforme a lo dispuesto en el Decreto Nacional 1469 de 2010 o el que lo modifique o sustituya y no obstruyan espacios privados de la edificación.
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10. En los cerramientos de obra autorizados no podrá instalarse publicidad, salvo que estos cerramientos se haga con jardines verticales caso en el cual podrá contar con publicidad del proyecto arquitectónico que se desarrolle en un área que no podrá superar el 20% del total del cerramiento.

11. Para la promoción de arrendamiento, compraventa, permuta, comodato o cualquier otro negocio jurídico que se ofrezca sobre inmuebles privados, se permite la instalación de un solo elemento por inmueble el cual no podrá superar los 8m2, salvo que se instale en inmuebles con más de 2500 metros cuadrados de área libre, caso en el cual se podrá instalar un elemento en las condiciones regladas en este acuerdo para los avisos separados de fachada. 



ARTICULO 9 : Si en el desarrollo urbanístico se incluyen poli-sombras u otro material de cubrimiento protector para las edificaciones, estas no podrá tener sino la imagen descriptiva del proyecto y en un área máxima del 30% del total del elemento podrá contener información comercial del constructor y las entidades de financiación y estará sujeto al permiso previo.
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ARTICULO 10°. ZONAS DE ALTA DENSIDAD. En las zonas declaradas como de alta densidad por el Concejo de Bogotá, podrán coexistir los elementos actualmente reglamentados así como cualquier otro elemento que como nueva tecnología sea autorizado. Estas zonas, se podrán desarrollar sobre las vías de la malla vial complementaria de carácter vehicular con usos comerciales aprobados y de alto impacto. 

Dentro de los elementos autorizados para esta zona estarán los módulos publicitarios que no podrán superar un área de 32m2 y que podrán instalarse en las edificaciones sin sobresalir los limites laterales superiores de las mismas.


a. 
b. 
c. 
Capítulo VI
NUEVOS ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL
ARTÍCULO 11º. Nuevos elementos de publicidad exterior visual. Cuando en virtud de adelantos tecnológicos surjan nuevas formas de publicidad, no contempladas en el presente Acuerdo, en aplicación de los principios establecidos en el artículo 3°, se fijarán por el Concejo Distrital las condiciones técnicas y ambientales para su implementación y los requisitos para su permiso  ; 


ARTÍCULO 12º. Contenido de la Publicidad Exterior Visual. La Publicidad Exterior Visual no podrá contener mensajes que atenten contra la Constitución Política, las leyes o conduzcan a confusión en la señalización vial e informativa.
Tampoco se permitirán expresiones o figuras que atenten contra el sentido patrio, esto es la utilización de banderas o escudos que representen el arraigo cultural o histórico del Distrito Capital para desfigurarlos de manera irrespetuosa.
No están permitidas imágenes en vallas, Murales artísticos pintados sobre tela así como tampoco en globos anclados, elementos inflables, maniquíes, colombinas, alusiones contra las creencias religiosas y que contraríen el concepto de moralidad colectivamente aceptado por la comunidad.

Los mensajes de vallas y de medios publicitarios públicos, no podrán contener descripciones o elementos que atenten contra la protección de los derechos humanos.
Todos los elementos de publicidad exterior visual deberán contener el correspondiente número del permiso ambiental otorgado por la Secretaría de Ambiente, con la fecha de otorgamiento de la misma, a fin de determinar las responsabilidades ambientales y tributarias imputables a los elementos de Publicidad Exterior Visual.

Todos los elementos de publicidad exterior visual deberán contener el correspondiente número del permiso ambiental otorgado por la Secretaría de Ambiente, con la fecha de otorgamiento de la misma, a fin de determinar las responsabilidades ambientales y tributarias imputables a los elementos de Publicidad Exterior Visual.

PARÁGRAFO. Cuando por el contenido de su publicidad, un elemento de publicidad exterior visual deba tener por mandato legal, un mensaje específico referente a la salud, el medio ambiente, la cultura o de carácter cívico, deberá incluir el mensaje respectivo en un área no menor al Diez por ciento (10%) del área total del mismo, cuyos caracteres deberán ser legibles desde la vía pública.





COMPETENCIAS EN MATERIA DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL

ARTÍCULO 13º. Competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente. La competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente en esta materia será la determinada por todas las facultades y funciones que le han sido otorgadas mediante la la Ley 140 de 1994, la Ley 99 de 1993,  la Ley 1333 de 2009 y las normas que las modifiquen o sustituyan, al igual que las funciones establecidas en el presente  reglamento y en las demás disposiciones distritales vigentes.  

La Secretaría Distrital de Ambiente será responsable del otorgamiento de los permisos, de la administración del registro, y del Sistema Integrado de Información de Publicidad Exterior Visual del Distrito Capital – SIIPEV. 

Será responsabilidad de la Secretaria Distrital de Ambiente, incluir en el SIIPEV, el registro de los elementos menores conforme a la información reportada mensualmente por las Alcaldías locales.

De igual manera realizará de manera independiente o con apoyo de las Alcaldías Locales, labores de seguimiento y control de los elementos menores de publicidad exterior visual.

ARTÍCULO 14º. Competencia de la Secretaría Distrital de Planeación. La Secretaría Distrital de Planeación tiene la obligación de incluir en la Cartilla de Mobiliario Urbano los elementos de mobiliario urbano que se destinen para el uso publicitario en la ciudad de Bogotá, D.C., de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial y el Plan Maestro de Espacio Público.

ARTÍCULO 15º. Competencia de las Autoridades de Tránsito. Las autoridades de tránsito podrán ordenar el retiro de vallas, avisos, pasacalles, pendones u otros elementos que estén en la vía pública y que obstaculicen la visibilidad de las señales de tránsito, de conformidad con la competencia atribuida por el artículo 114 de la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre.






ARTÍCULO 16°. Término de Estudio de la Solicitud de Permiso A efectos de conceder permiso para cualquier elemento de publicidad exterior visual en el Distrito Capital, la Autoridad Competente cuenta con un término máximo de  (3) tres meses, contados a partir de la radicación en debida forma de la solicitud de permiso.

ARTÍCULO 17º. Prórroga del Permiso. Cuando el elemento de Publicidad Exterior Visual cuente con permiso, el responsable del mismo podrá solicitar su prórroga a la Secretaría Distrital de Ambiente, siempre y cuando cumpla con lo dispuesto en las normas vigentes que regulan el tema para el momento de la solicitud.
Para efectos de tramite de solicitud de prorroga se cumplirán los requisitos establecidos en el presente Acuerdo.
Dicha prórroga deberá solicitarse noventa (90) días hábiles, antes al vencimiento del permiso, tomando como fecha de vigencia  la de ejecutoria del acto administrativo.




ARTÍCULO 18º. Solicitudes incompletas. Las solicitudes de permiso que omitan la información o requisitos previstos en el presente Acuerdo, se le hará saber al solicitante y si insiste en la radicación, mediante acto motivado  se le indicarán al peticionario los que falten; dándole cinco (5) días para subsanar las inconsistencias encontradas por la Secretaría Distrital de Ambiente. De no hacerlo, en el término anteriormente establecido, se entenderá el desistimiento del trámite por parte del solicitante.

Las solicitudes de información adicional se regirán por lo establecido en la Ley 1437 de 2011, al igual que los desistimientos.

ARTÍCULO 19º. Trámite de la solicitud de permiso, prorroga o traslado. Radicada la solicitud en forma completa, la  Secretaría Distrital de Ambiente, verificará que la publicidad cumpla con las normas vigentes y con los requisitos que se enuncian a continuación:

1. Folio de matricula inmobiliaria del inmueble o certificación catastral del inmueble, expedida por el Departamento Administrativo Catastro Distrital, cuya fecha de expedición no supere tres (3) meses de anterioridad a la fecha de la radicación de la solicitud o en caso de posesión o tenencia, declaración extrajuicio que acredite tal calidad

2. Cuando se actúe por intermedio de apoderado, poder debidamente otorgado en los términos del Código de Procedimiento Civil.

3. Certificación suscrita por el propietario, poseedor o tenedor del inmueble en la que conste que autoriza al responsable de la publicidad exterior visual para que la instale en el inmueble o predio de su propiedad o posesión, y que autoriza a la Secretaría Distrital de Ambiente para ingresar al inmueble cuando esta Secretaría deba cumplir con su labor de evaluación y seguimiento de la actividad de publicidad exterior visual.

4. Plano o fotografía panorámica de inmueble o vehículo en la que se ilustre la instalación de la publicidad exterior visual.

5. El elemento tipo valla tubular deberá presentar el estudio de suelos y el análisis estructural que incluya las memorias de cálculo, que permitan determinar la estabilidad y seguridad de la estructura del elemento, suscrito(s) por profesional competente e indicar el número de su matrícula profesional. Si el elemento cuenta con dos caras, bastará con un solo estudio de suelos y de cálculo o análisis estructural para satisfacer este requisito, salvo para el caso de prorrogas.
6. Cuando se trate de tenedor en calidad de arrendatario se debe demostrar la facultad para subarrendar.

PARÁGRAFO: los documentos que sirvan para acreditar los requisitos establecidos en el presente artículo serán aquellos que la ley determine como necesarios para probar la propiedad, posesión o tenencia, la constitución y gerencia, en caso de personas jurídicas, o documento de identidad en caso de personas naturales.
PARAGRAFO 2. Para el caso de solicitud de prorroga no será necesario presentar el estudio de suelos.  Los demás requisitos deberán presentarse actualizados.
ARTÍCULO 20° Otorgamiento del Permiso. Una vez verificadas las condiciones técnicas y jurídicas se  procederá a otorgar el permiso de publicidad exterior visual,. El responsable del permiso contará con un plazo máximo dee sesenta días, contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo,  so pena de  declararse  sin validez el permiso 
Si la Secretaría Distrital de Ambiente encuentra que la solicitud de permiso no cumple con las especificaciones técnicas y legales, negará la solicitud exponiendo los argumentos que llevan a tomar dicha decisión, mediante acto administrativo en el que informe al particular las razones que motivaron la decisión y otorgando un plazo de 10 días para subsanar las inconsistencias  

La Secretaría ordenará al responsable del elemento de publicidad exterior visual que proceda a su desmonte en caso de estar instalado, o que se abstenga de hacerlo en caso contrario. Para el cumplimiento de la orden de remoción concederá un término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto correspondiente.

PARÁGRAFO PRIMERO: la Secretaría Distrital de Ambiente responderá a las solicitudes de permiso, prórroga, trasladoo cesión, en el estricto orden en el que fueron radicadas. Para ello se establecerá un mecanismo de socialización del estado de las solicitudes en página web institucional de la Secretaría Distrital de Ambiente.

PARÁGRAFO SEGUNDO: a partir de la vigencia del presente Acuerdo, no se podrán instalar elementos de publicidad exterior visual sin haber obtenido permiso previo ante la Secretaría Distrital de Ambiente.

ARTÍCULO 21º. Recurso. Contra el acto que otorgue o niegue el permiso procede los recursos  en los términos previstos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 22°. Cesión. El titular de un permiso vigente podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del mismo a un tercero, siempre y cuando el elemento de publicidad exterior visual conserve las mismas características de modo, tiempo y lugar del permiso inicial, para lo cual deberá dar aviso a la Secretaría de Ambiente aportando copia del documento privado de cesión que deberá incluir, la aceptación de cedente y cesionario, así como la aceptación de las obligaciones respectivas del elemento en cesión por parte de éste último.
PARÁGRAFO PRIMERO: La Secretaría Distrital de Ambiente deberá proferir el respectivo acto administrativo actualizando la cesión, previa constatación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Acuerdo.

PARÁGRAFO SEGUNDO: El titular de un permiso vigente deberá comunicar a la Autoridad Ambiental el cambio de razón social, si lo hubiere, de lo cual deberá proferirse el acto administrativo correspondiente y efectuar la respectiva actualización de pólizas. 

ARTÍCULO 23º. Término de vigencia del permiso. El término de vigencia del permiso de la publicidad exterior visual, a partir de su otorgamiento, es el siguiente:

Publicidad Exterior Visual instalada en mobiliario urbano: por el tiempo que para el efecto se establezca en el contrato firmado con la autoridad competente o en la regulación de la zona de clasificación de densidad  donde se encuentre ubicado. 

a. Vallas: por dos (2) años prorrogables

b. Vallas de obra: mientras se encuentre vigente la respectiva licencia de construcción y 15 días más.

c. Aviso separado de fachada: por cinco (5) años prorrogables 

d. Avisos divisibles en grandes superficies: por cinco (5) años prorrogables

e. Publicidad en vehículos automotores: tres (3) años prorrogables 
f. 
g. 
h. 
i. 
j. 
k. 
l. Parágrafo.  Si no se presenta la solicitud de prorroga en el tiempo establecido, se deberá desmontar el elemento  una vez vencida la vigencia del permiso y podrá solicitar un nuevo permiso.
ARTICULO 24º. Responsabilidad civil extracontractual.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del permiso deberá presentarse una póliza de responsabilidad civil extracontractual que cubra las contingencias y los daños que puedan causar los elementos mayores instalados en el Distrito Capital.   

La póliza deberá suscribirse a favor de la Secretaría Distrital de Ambiente, tendrá un término de vigencia igual al del permiso y tres (3) meses más, y un valor equivalente a cien salarios mínimos legales mensuales vigentes (500 SMLMV).

ARTÍCULO 25º. Registro. La Secretaría Distrital de Ambiente realizará el registro de toda la Publicidad Exterior Visual que se autorice en la ciudad de Bogotá D.C., utilizando la información derivada de los trámites de permiso  y con fundamento en el Formato Único de Solicitud de Permiso de Publicidad Exterior Visual que adopte para tal efecto de conformidad con lo estipulado en el presente acuerdo.  Este registro conformará la base de datos geo-referenciados, los cuales orientarán las funciones de inspección, vigilancia y control que ejerce la Secretaría Distrital de Ambiente en la ciudad.

PARÁGRAFO: Se entiende por registro, la operación administrativa en cabeza de la Autoridad Ambiental, compuesta por el permiso, las actividades de seguimiento y control y la inclusión en el SIIPEV para efectos de geo-referenciación, seguimiento y control de cada elemento de Publicidad Exterior Visual instalado en la Capital.



ARTÍCULO 26º. Creación del SIIPEV. Créase el Sistema Integrado de Información de Publicidad Exterior Visual del Distrito Capital – SIIPEV, que tiene como propósito el establecimiento de un sistema unificado de registro de colocación de elementos de Publicidad Exterior Visual en el Distrito a excepción de los temporales, el cual será de acceso público.

El Sistema deberá garantizar que la información indispensable para la toma de decisiones esté continuamente actualizada, constituyendo una herramienta indispensable para realizar las labores de control y seguimiento ambiental, fortalecer el control social y la participación ciudadana prevista en la Ley 99 de 1993 y servir de fuente de información constante para la administración distrital.

PARÁGRAFO PRIMERO. La Secretaría Distrital de Ambiente insertará en la página web www.bogotá.gov.co, el Sistema Integrado de Información de Publicidad Exterior Visual del Distrito Capital – SIIPEV.

PARÁGRAFO SEGUNDO. La Secretaría Distrital de Ambiente tendrá  un (1)  año, a partir de la vigencia del presente acuerdo, para el diseño e implementación del SIIPEV.

ARTÍCULO 27º. Información del SIIPEV. El SIIPEV deberá contener como mínimo, la información que a continuación se relaciona: 

a. Registro de los permisos otorgados por la Secretaría Distrital de Ambiente.

b. Inventario de los elementos PEV de la ciudad, extraído del sistema de geo-referenciación implementado por la Autoridad Ambiental.

c. Elementos de mobiliario urbano donde se encuentre instalada publicidad exterior visual.

d. Información sobre las zonas de alta densidad del Distrito Capital.

e. Actuaciones jurídicas en general sobre elementos de publicidad exterior visual.

f. Listado de solicitudes y estado de trámites adelantados por la Secretaría Distrital de Ambiente en temas de publicidad exterior visual.

ARTÍCULO 28º. Implementación y Manejo del SIIPEV. Las siguientes entidades estarán encargadas de alimentar el SIIPEV, dentro del ámbito de sus competencias:

a. Secretaría Distrital de Ambiente: lo relativo a los permisos otorgados en desarrollo de sus funciones, los desmontes ordenados, las sanciones impuestas y las acciones populares en las que intervenga.

b. Secretaría Distrital de Hacienda: información periódica sobre el recaudo y cobro de los impuestos respectivos de publicidad exterior visual. 

c. Secretaría Distrital de Planeación: definición de diseños de elementos pertenecientes al mobiliario urbano e inclusión en la Cartilla del Mobiliario Urbano del Distrito Capital.

d. Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público: los elementos de mobiliario urbano que contengan publicidad exterior visual.



ARTÍCULO 29º. Régimen Sancionatorio. El propietario de la Publicidad Exterior Visual que incumpla las normas vigentes será sancionado de conformidad con lo establecido en la Ley 140 de 1994, Ley 99 de 1993 y 1333 de 2009  y demás normas que las complementen, adicionen o modifiquen.

PARÁGRAFO.  En caso de no poder ubicar al propietario de la Publicidad Exterior Visual de que trata el presente artículo, las sanciones podrán imponerse al anunciante o a los dueños, arrendatarios, tenedores o usuarios del inmueble que permitan la colocación de dicha publicidad, en concordancia con el artículo 13 de la Ley 140 de 1994 o la norma que la derogue o modifique. Pero en caso de estar identificado el propietario de la estructura sobre la cual se anuncia, este será el responsable principal, sin perjuicio del carácter solidario de la obligación contraída en el marco de la actividad publicitaria.

ARTÍCULO 30º. Pérdida de vigencia del permiso de Publicidad Exterior Visual. Los permisos de publicidad exterior visual perderán su vigencia cuando expiren las prórrogas debidamente concedidas, sin que se haya solicitado su renovación, cuando los fundamentos de hecho y de Derecho con base en los cuales se aprobaron cambien. 

En caso de pérdida de vigencia del permiso, la Secretaría Distrital de Ambiente ordenará al responsable de la publicidad exterior visual el desmonte del elemento, para lo cual le concederá un término de quince (15) días hábiles, vencidos los cuales ordenará el desmonte del elemento a costa del infractor.

ARTÍCULO 31º. Control y sanción para publicidad exterior visual en vehículos automotores.  La Secretaría Distrital de Ambiente, en coordinación con las autoridades de tránsito y transporte, dentro de los operativos de control en vía verificará que los vehículos automotores que porten publicidad exterior visual cuenten con el permiso vigente correspondiente, conforme a sus competencias, y si hay lugar a ello aplicará las sanciones administrativas del caso. 

PARAGRAFO PRIMERO: para ejercer el control de este tipo de publicidad se hace necesaria la concurrencia de autoridades del orden nacional y distrital con el fin de incorporar al régimen sancionatorio propio de las actividades de tránsito y transporte, las sanciones ambientales referentes a la publicidad exterior visual en vehículos automotores. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Además de la infracción en materia de movilidad que imponga la autoridad competente, se podrán imponer por transgresión a la normativa ambiental, las sanciones que estipula la Ley 140 de 1994.

ARTÍCULO 32º. Desmonte y sanciones por la ubicación irregular de elementos de publicidad exterior visual. Cuando el incumplimiento a las normas de Publicidad Exterior Visual sea ostensible y manifiesto, los elementos se ubiquen sin permiso, o teniendo permiso vigente no cumplen con las especificaciones técnicas y los requisitos legales y reglamentarios que sirvieron como base para la expedición del mismo, la Secretaría Distrital de Ambiente procederá a requerir al propietario del elemento portante para que subsane la irregularidad, en caso de no hacerlo, se le impondrá  la medida de retiro o desmonte, previo cumplimiento del procedimiento sancionatorio establecido en la ley 140 de 1994.

ARTÍCULO 33º. Los elementos de Publicidad Exterior Visual que sean removidos por las autoridades distritales serán depositados en los lugares dispuestos para este efecto por la Secretaría Distrital de Ambiente y podrán ser reclamados por sus propietarios, previo el pago del costo incurrido por el desmonte y las multas impuestas.

PARÁGRAFO. Los elementos desmontados y no reclamados por el propietario dentro de los cinco (5) días siguientes de la fecha de ejecutoria de la resolución que liquida los costos de la remoción, podrán ser donados por la administración a un establecimiento de asistencia social de naturaleza pública o destruidos, de lo cual se dejará constancia en acta, sin perjuicio de las acciones de reparación a que puede acudir la administración distrital.

ARTÍCULO 34º. Sanción por instalación de afiches y carteles en lugares no autorizados.   Quienes en perjuicio de lo establecido en el presente Acuerdo fijen este tipo de elementos en sitios prohibidos, serán sancionados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 140 de 1994 y las normas que las modifiquen o reformen.

ARTÍCULO 35º. Medida Administrativa de instalación de calcomanía. Con el propósito de garantizar que la orden de desmonte se lleve a cabo por parte del responsable del elemento de publicidad exterior visual, una vez haya quedado en firme el acto que lo ordena y (10) diez días más sin que se haya procedido al desmonte del elemento, se instalará una calcomanía con la leyenda: “ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL SIN PERMISO CON ORDEN DE DESMONTE”. La calcomanía permanecerá colocada sobre la cara publicitaria del elemento, hasta tanto no se proceda al desmonte total del elemento y la estructura que lo soporta.

PARÁGRAFO. La calcomanía no podrá ser vulnerada, dañada u ocultada con publicidad, so pena de recibir multas diarias y sucesivas, hasta que se proceda al desmonte total del elemento de publicidad exterior visual. 

ARTÍCULO 36º. Del derecho a intervenir en los procedimientos administrativos ambientales. Cualquier persona podrá intervenir en las actuaciones administrativas iniciadas para el otorgamiento o cancelación de los permisos de elementos de publicidad exterior visual o para la imposición o revocación de sanciones.

ARTÍCULO 37º. En todo caso el responsable o responsables del elemento publicitario mantendrán la obligación de limpiar, recoger y remover los elementos de publicidad exterior visual que no cumplan con las normas del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 38°. Régimen sancionatorio para elementos menores de publicidad exterior visual. El propietario de los elementos de publicidad exterior visual menor que no esté obligado a solicitar permiso e incumpla las normas vigentes, será sancionado de conformidad con lo establecido en el Código de polícia, por parte de las Alcaldías Locales de manera independiente o en coordinación con la Secretaria Distrital de Ambiente, conforme a lo establecido en materia de competencias en el presente Acuerdo.

PARÁGRAFO:  en caso de no poder ubicar al propietario de la Publicidad Exterior Visual de que trata el presente artículo, las sanciones podrán imponerse al anunciante o a los dueños, arrendatarios, tenedores o usuarios del inmueble que permitan la colocación de dicha publicidad. Pero en caso de estar identificado el propietario del elemento publicitario, este será el responsable principal, sin perjuicio del carácter solidario de la obligación contraída en el marco de la actividad publicitaria.

TITULO V

INSTRUMENTOS ECONÓMICOS O FINANCIEROS DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL.

ARTÍCULO 39°. Servicios de Evaluación y Seguimiento a Permisos: La Secretaría Distrital de Ambiente establecerá las tarifas y los procedimientos costo eficientes para atender las solicitudes de evaluación a los tipos de elementos de Publicidad Exterior Visual autorizados en el Distrito Capital conforme al artículo 338 de la Constitución Nacional, Ley 633 de 2000  y las normas que lo reglamentan, las cuales serán netamente de tipo remuneratorio respecto del servicio prestado. 

TÍTULO VI

RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

ARTÍCULO 40°. Porcentaje de elementos de Publicidad Exterior Visual dirigido a campañas de sensibilización ambiental. En el marco de la responsabilidad social empresarial y con el ánimo de fortalecer la corresponsabilidad público – privada, como mecanismo de optimización del cumplimiento normativo y de adopción de modelos económicos sostenibles, la Secretaría Distrital de Ambiente desarrollará con el sector privado un plan de trabajo conjunto mediante el cual estos últimos  voluntariamente destinen  un porcentaje de sus elementos de publicidad exterior visual a campañas de sensibilización ambiental. 
ARTÍCULO 41°.Compromiso ambiental en la cadena de valor La Secretaría Distrital de Ambiente propiciará el establecimiento de un compromiso ambiental por parte del sector privado, mediante el cual los empresarios, líderes gremiales, anunciantes, comerciantes, y demás actores que hagan uso de la publicidad exterior visual propenderán que los insumos para la fabricación, los implementos para la instalación, y el procedimiento para el mantenimiento y desmonte de los elementos de Publicidad Exterior Visual sean desarrollados con tecnologías ambientalmente responsables,  implementadas bajo la perspectiva del ecodiseño en el ciclo de vida. Estas tecnologías podrán basarse en tendencias mundiales o locales y deben ser propuestas innovadoras que permitan reducir el impacto ambiental que se genera por la publicidad exterior visual


DISPOSICIONES FINALES
ARTICULO 42. ESTUDIOS TÉCNICOS. La Secretaria Distrital de Ambiente en un término no mayor a 12 meses de entrada en vigencia el presente acuerdo, adelantará mediante procesos de selección, los estudios necesarios, de forma que se garantice imparcialidad y objetividad, para determinar la zonificación ajustada al Plan de Ordenamiento Territorial y demás normatividad vigente, el cual deberá incluir por lo menos, lo siguiente:
a. Definición de índices de carga del paisaje y metodología de medición de los niveles permisible por zona
b. Criterios de medición de impacto ambiental asociados a elementos de publicidad exterior visual
c. Impactos ambientales y demás factores,  asociados a las pantallas e imágenes en movimiento, vehículos exclusivos para publicidad, proyecciones en fachada y cualquier otro elemento que considere la Secretaria Distrital de Ambiente.
La reglamentación por parte del Concejo Distrital, de los elementos publicitarios aún no regulados, así como la compilación de las normas vigentes en materia de publicidad exterior visual, se ha hará con fundamento en el  resultados del estudio.
ARTÍCULO 43º. Permisos vigentes. Los permisos o autorizaciones ambientales otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia del presente acuerdo conservarán su validez hasta la fecha de su vencimiento y para efectos de sus prorrogas se aplicara lo aquí previsto. 
PARAGRAFO. La SDA tiene 6 meses para evacuar con base en las normas vigentes al momento de la radicación las prorrogas en curso, so pena de ser causal de investigación.

ARTÍCULO 44º. Publicidad exterior visual con fines políticos. La Publicidad exterior visual con fines políticos que se coloque para los comicios estará sujeta a lo previsto en la Ley 130 de 1994, la reglamentación que expida el Consejo Nacional Electoral, las normas que los modifiquen y reglamenten y por lo establecido en el presente Acuerdo. 

PARÁGRAFO. La Secretaría Distrital de Ambiente, de forma conjunta con las autoridades electorales y policivas, diseñará e implementará un plan de acción para contrarrestar el aumento del uso de elementos de publicidad exterior visual con fines políticos en los periodos previos a la realización de elecciones.   
ARTÍCULO 45º. Educación y formación ambiental sobre Publicidad Exterior Visual y el uso responsable del recurso paisaje. Los contenidos y disposiciones del presente acuerdo serán socializados a través de ejercicios, espacios y campañas amplias de educación y formación ambiental sobre Publicidad Exterior Visual, a través de los Programas de Educación Ambiental PRAES, los Comites Ambientales Locales, Alcaldías locales, o quién haga sus veces.  Podrá contar con el apoyo de los medios de comunicación, dirigidos a los empresarios, líderes gremiales del sector, cámaras de comercio, anunciantes, comerciantes, partidos políticos, ciudadanía, instancias del Sistema Distrital de Participación, organizaciones sociales, colegios, universidades e instituciones educativas, así como autoridades locales, policivas y entidades distritales.

ARTÍCULO 46°. Vigencias y derogatorias. El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su publicación y deroga las normas que le sean contrarias.
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